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La presente memoria descriptiva tiene como - 
fin la declaración del objeto sobre el que ha de recaer el privi­

legio de explotación industrial y comercial, exclusivo en el te-i
Sirritorio nacional, de un Modelo de Utilidad, de acuerdo con la 
^vigente Legislación, que, como el enunciado indica, se trata de 
j "CARRO EXPENDEDOR PERFECCIONADO".
j La presente invención tiene por objeto un cat­
arro expendedor, de los utilizados como puestos ambulantes, el cual 
$ ha sido ventajosamente perfeccionado en sus características cons- 
j tructivas y funcionales, lo que le hacen especialmente idóneo para 
el fin a que se destina, toda vez que debido a la versatilidad 

í de sus elementos integrantes pueden hacerse indistintamente tanto
3 perritos calientes, en cualquiera de sus modalidades, como hambur
4 gesas. Todo esto sumado a la posibilidad de ser combinado con má- 
i! quinas granizadoras para la producción de refrescos, aseguran al
cliente un perfecto y por demás completo servicio.

Para ello nuestro carro preconizado se consti- 
Ü tuye en esencia a base de un cuerpo o carro propiamente dicho, 
j dotado de ruedas autoorientables para su traslado al lugar desea­
do, el cual cuerpo comporta interiormente un grupo compresor, 
relacionado con una cámara estanca a la que mantiene con tempera-

S turas refrigeradas para la conservación de los productos alimen-i¡
j ticios a expender, yendo dotado además dicho cuerpo de un compar- 
j timento, sometido a unas condiciones de temperatura y humedad 

25 ; precontroladas, en funciones de tostadero de pan.



íuna parrilla eléctrica para la degustación de hamburguesas, o -
3-bien de una parrilla de carbón activado, con la que pueden servir- 
¡jse además carnes y pescados a la plancha, dando una mayor versati­
lidad al asador.

10

15

20

25

g En uno de los laterales de dicha encimera, - 
queda definida una repisa dotada de agujeros para la ubicación de 
respectivas siroperas, con bombas dosificadoras, para la dosifi­
cación del tomate o de la mostaza contenida en ellas, yendo, por 
otra parte, enclavados en la citada encimera y próximos a sus ex­
tremos sendos mástiles a los que se fija un toldillo, dotado de 
iluminación a modo de rótulo luminoso.

Entre ambos mástiles queda ubicada y apoyada 
sobre la encimera una vitrina que hace las funciones de mostrador

Por último se ha previsto además la incorpo­
ración de una granizadora para la producción de refrescos a base 
de hielo machacado y esencias de frutos, lo que redunda en un com 
pleto servicio de cara al cliente.

Para comprender mejor la naturaleza del inven 
to en el plano adjunto hacemos una representación esquemática de 
su utilización, no siendo en absoluto limitativa y susceptible 
por ello de las modificaciones accesorias que no alteren las ca-
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¡¡racterísticas esenciales.
La figura 1 es una vista frontal del carro

¡preconizado, viéndose en ella los diferentes elementos integrantes
3i del mismo así como su peculiar disposición.
' La figura 2 comprende a una vista lateral del¡i
Acarro objeto de la invención.

El carro expendedor, en cuestión, esta cons­
tituido por un cuerpo (1), o carro propiamente dicho, el cual va 
montado sobre ruedas (2) autoorientables para poderle trasladar 

¡!de un lugar a otro, y comporta interiormente un grupo compresor 
(3) relacionado con una cámara frigorífica, de paredes aisladas,

3a la cual la mantiene dentro de unas temperaturas de refrigera-
¿ción adecuadas, para la perfecta conservación de las salchichas
s;y/o hamburguesas.
jj Dicho cuerpo (1) incluye asimismo un compartí^
jmentó (4), en el cual el pan, que va a ser servido con las hambur­
guesas y salchichas, es sometido a unas condiciones de temperatura 
jy humedad precontroladas, que hacen efectivo su tostado, 
j Por su parte la encimera (5) del carro (1),
¡{tiene conformado un rehundido en funciones de alojamiento donde 
va dispuesto un asador (6) de rodillos a diferentes temperaturas, 
para el asado y conservación de las salchichas; habiéndose previs 
to también, (siempre y cuando las dimensiones de dicho asador (6) 
así lo permitan), la incorporación de una parrilla eléctrica para

!la degustación de hamburguesas, o bien de un único elemento que



¡i agrupe en sí tanto al asador (6) de rodillos como a la parrillai
- eléctrica. No se descarta tampoco la idea de que ese único elemen-
j i
 ̂to sea una parrilla de carbón activado, en la que puedan preparar-}j
Ü se además todo tipo de carnes y pescados a la plancha.

En uno de los laterales del cuerpo (1), o ca- 
3 rro propiamente dicho, la referida encimera (5) define un ala (7) 
i en voladizo en funciones de repisa, la cual tiene constituidas 
¡¡ unos agujeros en los que van ubicadas respectivas siroperas (8) 
jj con bombas reguladoras, que dosifican las cantidades de tomate o
9j! mostaza.

Por otra parte, próximos a ambos lados latera-) 
les de la encimera (5), van enclavados enhiestos a ella, respec­
tivos mástiles (9) a cuyos extremos se fija un toldo (10) o teja­
dillo, dotado de medios de iluminación, a modo de rótulo luminoso 
propagandístico, quedando ubicado entre ambos mástiles (9) y apo­
yado sobre la encimera (5), una vitrina en funciones de mostra—  

dor.
Por último se ha previsto la incorporación al 

carro (1) de una máquina granizadora para la producción de refres 
eos a base de hielo machacado y alguna esencia o jugo de frutas, 
asegurando así al cliente un perfecto y por demás completo servi­
cio.

Descrita suficientemente la naturaleza del 
presente invento, así como su realización industrial, sólo cabe 
añadir que en su conjunto y partes constitutivas es posible intro
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ducir cambios de forma, materia y disposición en cuanto tales 
alteraciones no supongan variación sustancial del mismo.

El solicitante, al amparo de los Convenios 
Internacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el derecho 
de extender esta demanda a los países extranjeros, si fuera posi­
ble, reivindicando la misma prioridad de la presente solicitud.

N O T A
El Modelo de Utilidad que se solicita como - 

nuevo en España, por veinte años, de acuerdo con la vigente Legijs
¡ilacicn, deberá recaer sobre "CARRO EXPENDEDOR PERFECCIONADO", en ¡¡!tiítodo de acuerdo con las siguientes: g

R E I V I N D I C A C I O N E S  ¡)
1.- Carro expendedor perfeccionado, caracteri­

zado porque consta de un cuerpo o carro propiamente dicho que va 
montado sobre ruedas autoorientables, el cual cuerpo integra in­
teriormente un grupo compresor relacionado con una cámara frigo­
rífica para conservación de los productos alimenticios a expen- ! 
der, y un compartimento sometido a unas condiciones de temperatu­
ra y humedad controladas en funciones de tostadero; mientras que 
la encimera de dicho carro tiene conformado un rehundido en el 
cual va alojado un asador, yendo definida en uno de los latera­
les de la referida encimera una repisa provista de agujeros para 
la ubicación de respectivos recipientes dosificadores de aditivos, 
toda vez que en ella van enclavados próximos a los laterales del 
carro respectivos mástiles, a cuyos extremos se fija un toldo do-

i
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iitado de medios de iluminación y entre los cuales queda ubicada apc 
yada en la susodicha encimera una vitrina en funciones de mostra- ; 
dor. !

2.- "CARRO EXPENDEDOR PERFECCIONADO". ¡
Según queda sustancialmente descrito en la - 

presente memoria descriptiva que consta de siete hojas mecanogra-
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